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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00193

En atención a la respuesta allegada por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, entidad

que informa que se registró la inscripción de la demanda sobre el vehículo motocicleta de placas KMO

551, se ordena oficiar a dicha entidad que allegue el certificado de tradición del citado rodante a fin

de verificar la inscripción de la medida (art. 593-1 CGP)
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